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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR-CAUCA 

j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E.         S.         D. 

 

REFERENCIA: Contestación de demanda 

RADICADO: 191003189001-2023-00079-00 

 

DEMANDANTES: EIVER YANID BURBANO Y OTROS. 

DEMANDADOS:  MONTAGAS S.A. ESP Y OTROS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

 

NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA, mayor de edad, vecina de Pasto,  identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.085.247.456 expedida 

en Pasto(N), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional número 236.416 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de apoderado general de MONTAGAS S.A.E.S.P. sociedad 

comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con 

domicilio principal en la ciudad de Pasto, identificada con NIT 

891.20.203-9, representada legalmente por el El - Laythy Barakat Safa 

Husein. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA instaurada por el señor Eiver Yanid 

Burbano y otros en contra de MONTAGAS S.A.E.S.P.  y otros. 

 

Agradecemos acusar de recibido. 

 

Cordialmente, 

mailto:j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA 

C.C. 1.085.147.456 Pasto 

T.P. No. 236.416 del C.S. de la J" 

 

Notificación. 

Montagas S.A. E.S.P. 

 

Tel: (602) 7244344  

Cel: 313 656 07 15 - Pasto 

www.montagas.com.co 

 

 

Aviso Legal la información contenida en este correo electrónico, así como en sus anexos, 

contiene información catalogada como confidencial por parte de MONTAGAS S.A.E.S.P. y 

está reservada para el destinatario únicamente. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que 

le apliquen. Si ha recibido este correo por error, tendrá prohibido darlo a conocer a persona 

alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Por lo cual deberá notificarlo inmediatamente al 

remitente y proceder a borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. Si 

usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita y expresa para su transmisión. 

De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos, Decreto 1074 de 2015 

y normas posteriores. El titular presta su consentimiento para que sus datos, sean facilitados 

voluntariamente y declara y garantiza que MONTAGAS S.A.E.S.P. , puede recolectar, 

almacenar, utilizar o transferir los datos personales de las personas naturales incluidas en las 

bases de datos proporcionadas por él para que pasen a formar parte de una base de datos, cuyo 

responsable es MONTAGAS S.A.E.S.P., el titular podrá consultar las finalidades dentro de la 

Política de Tratamiento de Datos Personales, que se encuentra en la página 

web www.montagas.com.co 
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San Juan de Pasto, 06 de febrero de 2024.  

 
Doctora  
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO  
Juez Promiscuo del circuito de Bolivar (Cauca)  
J01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
La ciudad.   
 
 
REFERENCIA  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
DEMANDANTES  EIVER YAMID BURBANO RUIZ - C.C. 1.058.969.642 

DANNIER YOHAN BURBANO RUIZ – C.C.1.144.101.821 
MARIELA RUIZ – C.C. 34.495.828 
GINA GISELA BUITRON ZUÑIGA C.C. 1.058.976.395 
ANDY YAMITH BURBANO BUITRON T.I. 1.058.975.619 

DEMANDADOS   EMPRESA MONTAGAS S.A ESP. NIT: 891.202.203-9 
HERNAN BOLAÑOS IMBACHI C.C. No 1.058.972.747 de Bolívar. 
CHUBB DE SEGUROS COLOMBIA NIT: 860.026.518-6 

PROCESO  RESPONSABILIDAD CIVIL – DECLARATIVO VERBAL 
191003189001-2023-00079-00 

 
 
NANCY JANETH MAIGUAL LUNA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Pasto, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.247.456 expedida en Pasto, abogada 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 236.416 del Consejo Superior de la Judicatura; 
actuando en mi condición de apoderada judicial de LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A. E.S.P. (en adelante MONTAGAS S.A. E.S.P.), sociedad 
comercial debidamente constituida mediante escritura pública número 751 de 16 de marzo de 
1983 de la Notaria Segunda de Pasto, registrada en la Cámara de Comercio de Pasto, con Matrícula 
Mercantil número 13132-4 de 28 de marzo de 1983, con domicilio principal en la ciudad de Pasto, 
identificada con NIT: 891.202.203 - 9, representada legalmente por el señor EL- LAYTHY 
BARAKAT SAFA HUSEIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.681.414 de Bogotá (C), 
domiciliado en la ciudad de Pasto (Nariño), de manera respetuosa me permito dar contestación a 
la demanda en el proceso de la referencia, en lo siguiente términos:  
  
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
En cuanto a los hechos contemplados en la demanda, me pronuncio en los siguientes términos: 
 
AL PRIMERO: No es cierto que MONTAGAS por intermedio de alguno de sus trabajadores(as) 
y/o personal adscrito,  el día 7 de septiembre del año 2019, se haya encontrado realizando 
asistencia del servicio de gas de cilindro, instalación y/o adecuación en el establecimiento 



comercial restaurante “MARBU” ubicado en la calle 5 con carrera 5, barrio el centro del municipio 
de Bolívar (Cauca) y que derivado de ello se haya presentado un conato de incendio con 
generación de onda explosiva, y mucho menos un siniestro puesto que un siniestro se define 
como la ocurrencia de uno de los riesgos asegurados en el contrato de seguros suscrito, en donde 
la Compañía aseguradora tiene la obligación de indemnizar, dentro de los límites y con las 
exclusiones pactadas en dicho contrato, situación que a todas luces no se ha presentado.   

AL SEGUNDO: No es cierto que el señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), quien en vida 
se identificó con la cedula de ciudadanía N° 6.465.787 expedida en el municipio de Sevilla Valle 
de Cauca, haya fallecido por una explosión producida por un cilindro de gas de propiedad de 
la empresa MONTAGAS al encontrarse el señor GERSAÍN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), dentro 
de las instalaciones del establecimiento de comercio Asadero MARBU, pues el día 07 de 
septiembre de 2019 no se presentó la explosión de un cilindro, así como tampoco existe un nexo 
de causalidad entre el cilindro y el hecho que causo el fallecimiento del señor BURBANO 
BOLAÑOS (Q.E.P.D.); es de resaltar que no me consta, que el señor GERSAIN BURBANO 
BOLAÑOS (Q.E.P.D.), haya ejercido actividad comercial y laboral en el establecimiento de 
comercial Restaurante MARBU, pues es un hecho ajeno a mi representado, por lo cual el 
demandante deberá probar con suficiencia este hecho.  

AL TERCERO: No es cierto que se haya presentado una explosión de un cilindro de propiedad 
de MONTAGAS, si bien es cierto que el día 7 de septiembre de 2019, se presentó un reporte del 
cuerpo de bomberos a través del cabo bomberos Juan Carlos Pinta, dejando constancia de que 
se presentó una explosión en el establecimiento de comercio Marbu, nunca se menciona que la 
posible hipótesis del inicio del evento sea un cilindro de propiedad de Montagas 

*Extracto tomado de constancia emitida por el cabo bomberos Juan Carlos Pinta. Prueba 1

Se resala que no es cierto afirmar que Montagas a través de su personal autorizado haya 
trasladado e instalado el cilindro pues no se encuentra ningún soporte de pedido o compra de un 
cilindros el día y la hora mencionada, de la misma manera se realizó una búsqueda minuciosa de 
las personas adscritas a la empresa evidenciando que no se encuentra ninguna persona vinculada 



 

bajo un contrato laboral o civil de prestación de servicios que responda al nombre de HERNAN 
BOLAÑOS IMBACHI, así mismo en declaración extra juicio rendida por el señor IMBACHI, 
menciona que es una persona encargada de hacer domicilios y menciona que existió una indebida 
manipulación siendo la posible causa del evento.  
 

 
*Extracto tomado de la declaración extrajuicio rendida por el señor Hernán Imbachi. Prueba 3  

 
Finalmente, la afirmación realizada por los demandantes de que el evento se produjo con ocasión 
del cilindro no es veraz, puesto que dentro del proceso no ha sido aportada por la parte 
demandante ninguna prueba que demuestre el nexo de causalidad entre la onda explosiva y el 
cilindro, más aun sabiendo que en lugar se encontraba otro cilindro desconociendo la marca del 
cilindro mencionado por el señor IMBACHI. Se destaca que la empresa MONTAGAS conoció del 
evento cuando la señora María Urbano Bolaños el día 23 de septiembre de 2019 radico una PQRS 
reclamante identificada con el número 28454 la cual se registra mediante llamada telefónica 
solicitando reparación de daños pues menciona que en el lugar de los hechos se encontraba un 
cilindro de color negro propiedad de MONTAGAS, para lo cual la empresa comisiono al auditor 
interno Ricardo Rodríguez, quien realiza informe de fecha 24 de septiembre de 2019 con el 
objetivo de realizar verificación del lugar y del cilindro, quien como resultado levanta un informe 
de visita, en dicho informe se destaca que se realizó prueba de fugas evidenciando una presunta 
fuga en la manguera que conecta el regulador, por su parte se destaca que el cilindro encontrado 
en el lugar tiene un numero de identificación de fabrica NIF 092287255060, el cual no presenta 
fuga, de la misma manera se destaca “En revisión de instalación, materiales y ubicación, se 
evidencia que el cilindro en sótano, no tiene buena ventilación, además los materiales no cumplen 
con la normativa (concepto técnico SAC). Según manifiesta la Sra. Flor de María Burbano dueña 
del establecimiento comercial, la instalación de la red de gas la realizo un tercero que ella mismo 
habría contratado”   
 
Posteriormente el cilindro fue embalado y entregado a los bomberos para custodia mientras se 
procedía con el experticia técnico, de lo cual se emitió senda constancia firmada por el Teniente 
Comandante Carlos Ortiz, el cilindro fue entregado por parte del señor Diego Gelidez adscrito a la 
empresa MONTAGAS. 
 
 



*Extracto constancia emitida por el Teniente Carlos Ortiz.

Posteriormente el día 02 de febrero de 2021 se presenta derecho de petición dirigido al cuerpo 
de bomberos solicitando el informe técnico del evento y solicitando fecha para llevar a cabo el 
peritaje técnico del cilindro  

*Extracto derecho de petición radicado por Montagas

Ante lo cual el 02 de marzo de 2021 se emite constancia por parte del cuerpo de bomberos 
informando que no se cuenta con dicho informe ni tampoco se tiene una hipótesis del evento 
pues el cuerpo de bomberos no pudo asistir, además confirmar el día 24 de marzo de 2021, fecha 
en la cual se realizaría el informe técnico, el cual se llevó a cabo por parte del señor Luis David 
Pantoja adscrito a la empresa MONTAGAS bajo el cargo de Coordinador de presentación y 
envasado,  evidenciando que el cilindro identificado con NIF 092287255060, se encuentra en 
perfectas condiciones, reforzando lo manifestado por el señor Bolaños, quien menciona acerca 
de la indebida manipulación de los accesorios de propiedad del usuario que fueron los 
posibles causantes de la fuga de gas, su posterior concentración en recinto cerrado y la acción de 
encender una mechera por parte del señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), al parecer 
causaron la onda explosiva y no el cilindro como se menciona erróneamente.  

AL CUARTO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se deberá darse 
aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.1  

AL QUINTO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se deberá darse 
aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.  

1 (….) CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen. 



 

 
AL SEXTO: No es cierto que la situación de salud del señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS 
(Q.E.P.D.), haya emanado de la explosión de un cilindro de gas de propiedad de Montagas, pues 
como quedo claro y como quedara probado, no hubo la explosión de un cilindro, pues se presentó 
una acumulación de gas por fuga en razón a la indebida manipulación de accesorios (manguera 
y regulador)  que conectan el cilindro al gasodoméstico y que al encontrarse con una fuente de 
ignición (chispa) propiciaron una onda explosiva.   
 
AL SÉPTIMO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi 
poderdante. Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se 
deberá darse aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.  
  
AL OCTAVO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se deberá darse 
aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.  
 
AL NOVENO: No es cierto, por cuanto no se puede afirmar que la presencia de un cilindro per 
se, se relaciona con el origen de un incendio y por ende no es la única causa que pudo generarlo. 
Lo que sí es claro, es que no existe ninguna prueba aportada por parte de los demandantes que 
demuestre que el cilindro fue el causante de la onda explosiva que genero el hecho dañoso que 
culmino en el fallecimiento del señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), por le contrario la 
indebida manipulación de accesorios (manguera y regulador) que conectan el cilindro al 
gasodoméstico y la culpa exclusiva de la victima generaron el desafortunado hecho.  
 
AL DÉCIMO: Teniendo en cuenta que lo mencionado no es un hecho, por cuanto es una 
manifestación de la parte demandante que obedece a criterios y no a situaciones que configuren 
el hecho en sí mismo, no es posible realizar un pronunciamiento al respecto.  
  
AL DÉCIMO PRIMERO: Así consta en la documentación allegada a la demanda necropsia y 
causa básica de muerte consignados en el informe pericial de necropsia realizado por el instituto 
Nacional de Medicina Legal.  
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a 
mi poderdante. Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se 
deberá darse aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.  
 
AL DÉCIMO TERCERO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi 
poderdante. Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se 
deberá darse aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P.  
 
AL DÉCIMO CUARTO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi 
poderdante. Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se 
deberá darse aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P. 
 



 

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto que el fallecimiento del señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS 
(Q.E.P.D.), se haya presentado por la explosión de un cilindro de gas de propiedad de Montagas, 
pues como quedo claro y como quedara probado, no hubo la explosión de un cilindro, pues se 
presentó una acumulación de gas por fuga en razón a la indebida manipulación de accesorios 
(manguera y regulador)  que conectan el cilindro al gasodoméstico y que al encontrarse con una 
fuente de ignición (chispa) propiciaron una onda explosiva, por lo cual y al saber que la 
manipulación se ejecuto por parte del fallecido, existió culpa exclusiva de la víctima.  
 
AL DÉCIMO SEXTO: No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi 
poderdante. Por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso, para lo cual se 
deberá darse aplicación a lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P., no obstante dentro del 
libelo demandatorio no se evidencia ningún soporte que pruebe el daño a la vida de relación pues 
al respecto de este estimativo se requiere de una plataforma fáctico-probatoria que permita ver 
la realidad ontológica del daño y su grado de afección a la persona involucrada tal como lo ha 
manifestado la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-220362017 
(73001310300220090011401), Dic. 19/17 M.P. Aroldo Wilson Quiroz.  
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
1. PRETENSIONES DECLARATIVAS La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios 

MONTAGAS S.A. E.S.P. por intermedio de la suscrita se opone de forma expresa a que se 
declare la responsabilidad civil extracontractual de mi representada ante la muerte del 
señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D), puesto que no existe prueba del vínculo 
de causalidad entre el hecho dañoso y el cilindro involucrado en el evento, puesto que no 
existe ninguna hipótesis que indique que la causa de la explosión haya sido el cilindro, en 
tal sentido la presencia del cilindro de color negro marca montagas “perse” no indica la 
responsabilidad respecto del hecho dañoso de tal manera que la sola presencia del cilindro 
en el lugar del evento y su relación con el hecho dañoso es una opinión subjetiva, pues si 
bien puede parecer razonable, no pasa de ser meramente hipotética, pues se constituye 
una mera conjetura, sin asidero probatorio, más aun cuando quien realizo el traslado del 
cilindro es una personal totalmente ajena y desconocida por parte de la empresa.    

 
PRETENSIONES CONDENATORIAS  

 
 

1.1 PRETENSIÓN CONDENATORIA POR PERJUICIOS MATERIALES, como pretensión 
condenatoria por perjuicios materiales solicito se confieran condenas a título de daños 
y perjuicios por lucro cesante y daño emergente: a la cual me opongo puesto que al 
no existir responsabilidad civil extracontractual de mi representada, de manera 
inmediata se rompe la posibilidad de que se genere una condena por perjuicios 
materiales respecto de lucro cesante y daño emergente, pues como se resalta que no 
existe ninguna prueba si quiera sumaria que indique que el cilindro fue el causante del 
hecho dañoso y al no existir un nexo de causalidad entre el hecho y el daño no existe 
la obligación de reparación por perjuicios.  



 

 
1.1.1 PRETENSIÓN CONDENATORIA POR Daños y perjuicios a título de Lucro cesante: a 

título de pretensión condenatoria por lucro cesante: A la cual me opongo de manera 
contundente puesto que al no existir responsabilidad de mi representada frente al 
hecho presentado no le asiste la obligación de pago por perjuicios a título de lucro 
cesante, más aún cuando en el libelo demandatorio no se evidencia soportes de 
ingresos.  
 

1.1.2 Como pretensión condenatoria por Daños y perjuicios a Título De Daño Emergente: a 
titulo de pretensión condenatoria por daño emergente: A la cual me opongo de manera 
contundente puesto que al no existir responsabilidad de mi representada frente al 
hecho presentado no le asiste la obligación de pago por perjuicios a título de daño 
emergente, más aún cuando en el libelo demandatorio no se evidencia soportes que 
indiquen el daño emergente, por lo cual y teniendo en cuenta que es necesario probar 
lo mencionado, no es dable que se genere la condena solicitada.  

 
1.2 DAÑOS Y PERJUICIOS INMATERIALES, como pretensión condenatoria por daños 

inmateriales: A la cual me opongo de manera contundente y rotunda teniendo en 
cuenta que no se ha acreditado bajo ningún punto de vista que el hecho presentado 
el día 7 de septiembre de 2019 en el establecimiento de comercio denominado Marbú, 
sea atribuible a mi representada, así mismo es de resaltar que no se ha acreditado que 
la señora Mariela Ruiz tenga la calidad de cónyuge o compañera permanente, de la 
misma manera se vincula a la señora Yina Buitrón sin acreditar el parentesco respecto 
del de cujus.  
 

1.2.1 Daños y perjuicios inmateriales Daño Moral: a título de pretensión condenatoria por 
daño moral: A la cual me opongo de manera contundente y rotunda teniendo en cuenta 
que no se ha acreditado bajo ningún punto de vista que el hecho presentado el día 7 
de septiembre de 2019 en el establecimiento de comercio denominado Marbú, sea 
atribuible a mi representada, motivo por el cual esta pretensión no está llamada a 
prosperar, así mismo es de resaltar que de acuerdo a lo establecido por la corte 
suprema de justicia en Sentencia T-147/20 El juez debe tasar estos perjuicios con base 
en la facultad discrecional que le es propia, su facultad debe estar regida por el 
principio de la sana crítica y seguir los siguientes parámetros: “a) la indemnización del 
perjuicio se hace a título de compensación (…) mas no de restitución ni de reparación; 
b) la tasación debe realizarse con aplicación del principio de equidad previsto en el 
artículo 16 de la Ley 446 de 1998; c) la determinación del monto se sustenta en los 
medios probatorios que obran en el proceso, y relacionados con las características del 
perjuicio; y d) debe estar fundamentada, cuando sea del caso, en otras providencias 
para efectos de garantizar el principio de igualdad”. (Subraya fuera de texto) así las 
cosas no obra en el plenario pruebas que puedan acreditar dicho perjuicio.  
 

1.1.2 Daños y perjuicios inmateriales Daño A La Vida en Relación Daños y perjuicios inmateriales 
Daño Moral:  A la cual me opongo de manera contundente y rotunda teniendo en cuenta 
que no se ha acreditado bajo ningún punto de vista que el hecho presentado el día 7 de 



 

septiembre de 2019 en el establecimiento de comercio denominado Marbú, sea atribuible 
a mi representada, motivo por el cual esta pretensión no está llamada a prosperar, así 
mismo es de resaltar que el daño a la vida de relación se presenta cuando la víctima sufre 
una alteración psicofísica que le impide o dificulta gozar de actividades rutinarias o bienes 
de la vida que disfrutaba antes del hecho lesivo, lo cual debe ser probado pues las 
alteraciones psicofísicas deben efectivamente impedir gozar de las actividades rutinarias.  
 

1.1.3 PRETENSIÓN CONDENATORIA DE INDEXACIÓN: A la cual me opongo de manera contundente 
y rotunda teniendo en cuenta que no se ha acreditado bajo ningún punto de vista que el hecho 
presentado el día 7 de septiembre de 2019 en el establecimiento de comercio denominado 
Marbú, sea atribuible a mi representada, motivo por el cual esta pretensión no está llamada a 
prosperar.  

 
 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. me permito objetar el juramento 
estimatorio presentado por la demandante toda vez que dicho artículo es claro en mencionar que 
el juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales, por lo 
cual deberá no incluirse los mimos, ahora bien, la inexactitud de la estimación se evidencia de lo 
siguiente:  

1. Daño emergente, toda vez que no se presenta prueba los gastos generados con 
ocasión del evento pues es importante que se genere prueba de cada uno de ellos y 
por quien fue asumido dicho gasto.  

2. Lucro cesante, toda vez que no se presenta prueba de los ingresos que tenía el señor 
GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), de la misma manera no se prueba la 
dependencia de los demandantes respecto del de cujus pues no existe en el proceso 
ningún soporte que lo acredite, ni quien es el titular de dicho lucro 

 
 
 
 
 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA 
 

DE MÉRITO 
 

Teniendo en cuenta las acusaciones realizadas por la parte demandante respecto a la supuesta 
responsabilidad que recae sobre la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios MONTAGAS S.A. 
E.S.P. se proponen las siguientes excepciones de mérito en contra de las pretensiones de la 
demanda, a saber:  
 
 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE REPARACIÓN PORQUE NO EXISTIÓ 
NINGUNA RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA EMPRESA: La responsabilidad 



 

extracontractual se presenta cuando entre quien sufre el daño y quien lo ocasiona no exista 
vínculo anterior de naturaleza contractual o que, existiendo tal vínculo, el daño no es consecuencia 
del mismo sino de otra circunstancia. Es así como las normas que regulan la responsabilidad civil 
tienen por objeto permitirle al sujeto que ha sufrido un daño, obtener la reparación dirigiéndose 
contra aquél que lo causó o provocó. Bajo esta perspectiva, la responsabilidad civil se define como 
la obligación de asumir las consecuencias patrimoniales de un acto, una conducta o un hecho 
dañoso que lesiona a una persona o a un patrimonio ajeno. En este mismo sentido, la doctrina ha 
concebido la responsabilidad civil como la obligación de indemnizar o de asumir las consecuencias 
patrimoniales de un hecho dañoso. Sin embargo, para que se materialice la obligación de 
indemnizar deben haberse probado todos los elementos que configuran la responsabilidad, 
mismos que se identifican como sigue:  
 
El Hecho. - Como elemento de la responsabilidad civil, el hecho puede concebirse como la fuerza 
externa o circunstancia que modifica físicamente un objeto, cosa o persona. También se define 
como una acción u omisión dolosa (intención de dañar) o culposa (negligencia, impericia o 
imprudencia).  
 
El Daño. - El daño es un componente de vital importancia ya que si el mismo no se encuentra 
probado, se extingue la obligación de indemnizar. El daño, entonces, puede entenderse como el 
impacto físico, material o moral, que modifica una situación anterior y cuyas consecuencias con 
el pasar del tiempo generan un perjuicio para quien fue objeto de ese daño. El perjuicio 
patrimonial o extrapatrimonial debe ser cierto y aparecer probado, pues se trata de reparar el 
detrimento causado y no de enriquecer a la víctima.  
 
El Nexo de Causalidad. - Es la relación o vínculo que debe existir entre el hecho y el daño. 
 
Analizados los anteriores elementos, en el asunto que nos ocupa, es evidente que el hecho es 
onda explosiva generada por la acumulación de gas licuado de petróleo GLP generada por la 
indebida manipulación de los accesorios que generan lo conexión entre el cilindro y el 
gasodoméstico lo cual ocurrió el día 07 de septiembre de 2019 en el establecimiento de comercio 
Restaurante Marbú, donde efectivamente se presentó un daño; ahora bien, se discutirá el nexo 
de causalidad entre el hecho y el daño toda vez que al declarar los demandantes que el daño se 
presentó por el cilindro de MONTAGAS no se presenta ningún soporte probatorio que así lo 
demuestre.  
 
La Corte Suprema de Justica en sentencia del 14 de marzo de 2000, Expediente No. 5177, 
Magistrado Ponente Manuel Ardila Velásquez, estudia en extenso lo relacionado con la 
responsabilidad civil extracontractual. Baste pues recordar que, como repetidamente lo tiene dicho 
esta Corporación, "por ser esa la doctrina sobre la cual descansa sin duda el artículo 2341 del 
Código Civil, se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a otro 
un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir que 
quien reclama a su vez indemnización por igual concepto, tendrá que demostrar en principio, el 
perjuicio padecido, el hecho intencional o culposo atribuible al demandado y la existencia de un 
nexo adecuado de causalidad entre ambos factores”  situación que a todas luces no se ha probado 
por parte de los demandantes puesto que ni en el informe de bomberos, ni en el de policía judicial 



se presenta como hipótesis el cilindro ser el causante del daño, por el contrario el cilindro fue 
sometido a experticio técnico encontrando que se encuentra en perfectas condiciones. 

Por consiguiente, es imperativo probar no solo el daño si no la relación de causalidad existente, 
pues estos dos factores, como es obvio, no se presumen, más aún cuando estamos frente a un 
elemento inanimado (cilindro), que no funciona por si solo y que requiere se conectado al 
gasodoméstico y manipulado por el usuario bajo un estricto cuidado y previsión pues contiene en 
su interior gas que es de naturaleza inolora pero al cual le ha sido adicionado una sustancia 
química llamada mercaptano para que sea más fácil detectar una fuga. El mercaptano tiene un 
olor muy característico y desagradable que al ser inmediatamente detectado debe generarse la 
ventilación inmediata y la no manipulación del cilindro, ni de sus accesorios  ni del gasodomestico, 
no obstante como lo declaro el señor HERNAN BOLAÑOS, a pesar del fuerte olor el señor  la 
manipulación y el uso de una manguera adecuada, el mantenimiento al gasodoméstico y la 
supervisión constante escapaba a la previsión de la Empresa, mas aun teniendo en cuenta que el 
cilindro que fue adquirido ese día identificado con NIF 092287255060 fue adquirido en un punto 
de venta, las obligaciones de la empresa se limitan a la entrega del mismo a través del punto de 
venta autorizado, el traslado y la conexión se delegan al usuario pues es una actividad que al 
realizarse con cuidado y previsión puede ser ejercida por cualquier ciudadano. 

Así mismo, no puede acreditarse la responsabilidad absoluta al cilindro, cuando existen otras 
circunstancias que pueden incidir en la generación del hecho, como una falla en la estufa; una 
falla en la manguera y demás accesorios (de propiedad y responsabilidad del usuario); la presencia 
de otros elementos en el lugar de los hechos, y un elemento provocador de chispa que haya 
generado la onda. Finalmente, no logra probarse con suficiencia que sea el desempeño del cilindro 
el que esté directamente relacionado con el daño por el contrario queda claro que el señor 
GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.),  continuo manipulando los accesorios (manguera o 
regulador) además se declara que en el sitio había otro cilindro desconociendo su marca y su 
estado situación que es totalmente ajena a la Empresa Prestadora de Servicios Públicos 
Domiciliarios MONTAGAS S.A. E.S.P. y que pudo ser el causante del evento.  Así las cosas, no hay 
una estrecha relación de causalidad entre el cilindro identificado con NIF 092287255060 
encontrado en el lugar del evento y el daño causado, pues el nexo causal se entiende como la 
relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 
jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 
responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquél aparece 
ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, 
no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad y por ende deberán negarse las 
pretensiones de la demanda.  

El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia, como el Consejo de 
Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en 
sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo el Consejo de Estado: “El accionante también tiene que 
demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo 
imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia 
de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el 
legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad 



 

social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. La 
prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan por sí 
mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, requiere de 
la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado”, situación 
que no se evidencia en el presente caso, pues no se prueba de manera directa ni de manera 
indirecta el nexo causal, tan solo se infiere de manera subjetiva que la presencia del cilindro fue 
la causante del daño, desconociendo todas aquellas circunstancias adicionales que pudieron 
también generar el hecho, las cuales se desconocen. 
 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia al decidir en Sentencia del 14 de marzo de 2000 con 
Ponencia del Magistrado Manuel Ardila Velásquez, al decidir el recurso de casación interpuesto 
por los demandados y la llamada en garantía, Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta – Sala Civil en el proceso 
promovido por los demandantes contra Gases del Caribe S.A., por un incendio causado por un 
escape de gas propano proveniente de un supuesto cilindro defectuoso de 40 libras suministrado 
por la prestadora del servicio público, manifiesta en sus consideraciones que “rechaza entonces 
la lógica que con un aislado indicio contingente pueda inferirse con certeza la existencia de otro 
hecho desconocido, pues la conclusión a la que se llega con ese solitario precedente es 
simplemente una opinión subjetiva que, si bien puede parecer razonable, no pasa de ser 
meramente hipotética”. “Piénsese por un momento, para abundar en el tema, sobre la infinidad 
de hipótesis que pueden desgranarse acerca de las circunstancias en que la inflamable sustancia 
llegó al inmueble donde ocurrió el incendio; pudo en verdad haber sido distribuido el gas por la 
empresa demandada, pero también pudo haberse adquirido de otra empresa en ciudades 
aledañas, o de un distribuidor no autorizado, o haberse recibido con mucha anterioridad a la 
conflagración, y así, indefinidamente, podrían multiplicarse las explicaciones (…) cuando de ese 
abierto abanico, cuando de entre las muchas posibilidades el juzgador escoge una, pero sin 
motivo, sin nada que justifique la selección, sin apoyo diferente al de una mera conjetura o 
suposición reñida con la lógica, incapaz por ende de servir como pilar de una sentencia, aquél 
actúa entonces a su arbitrio, en forma irrazonada, abandonando en el proceso deductivo los 
senderos de la objetividad”. Por lo anterior la demanda no esta llamada a prosperar por no existir 
ningún soporte que demuestre la responsabilidad de la empresa.  
 
2. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO POR HECHO 
EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA: Al transcurrir los años, el sistema de la responsabilidad civil, en 
general, se concibió con la finalidad de que la víctima sea indemnizada por los daños sufridos. Sin 
embargo, en el régimen de la responsabilidad civil extracontractual, existen situaciones en las que 
la víctima participa activamente en la producción de su propio daño. En otras palabras, el supuesto 
más común del hecho del tercero es aquel en el cual la participación de alguien extraño al 
demandante y al demandado fue el verdadero causante del daño y en este sentido, se configura 
una inexistencia del nexo causal, no obstante, también hay casos en los cuales el hecho fue 
causado desde el punto de vista fáctico por el demandado, quien vio determinada su conducta 
por su propio actuar. Frente a esto, se puede dilucidar que el señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS 
(Q.E.P.D.), realizo una indebida manipulación de los accesorios que conectan el cilindro al 
gasodoméstico quien ha concurrido con su comportamiento por acción o por omisión, con culpa 



 

o sin ella, a la producción o agravamiento del daño sufrido, por lo cual se debe asumir las 
consecuencias de su actuar.  
 
Por consiguiente, vale la pena traer a colación el cuestionamiento que hace el profesor Mosset 
Iturraspe en la cual expresa que: “sea la conducta -ajena al responsable- culposa o no, incluso 
aunque fuera involuntaria, es ella la que desencadena el daño: ¿cómo entonces atribuírselo a otra 
persona?,”2 de ellos es preciso afirmar que no puede presumirse la falla del cilindro y que sea 
este elemento el responsable del daño, pues está en cabeza del usuario ser el guardián del 
elemento representado en el cilindro, y del mantenimiento de los accesorios y el gasodomestico. 
Es de resaltar, que por el hecho de haberse encontrado un cilindro en el lugar del evento no 
puede acreditarse que este fue el generador del daño, sobre todo porque existen otros elementos 
que pudieron ocasionar el conato de incendio, tales como los accesorios que conectan el cilindro 
al gasodoméstico como son la manguera, la abrazadera, el codo y el regulador, elementos que 
deben cumplir con los requisitos establecidos en la NTC 3561 y que son de total responsabilidad 
del usuario, así como el gasodoméstico en sí mismo, del cual se desconoce su estado, o el otro 
cilindro mencionado por el señor HERNAN IMBACHI, pues como se menciona, ya existía un fuerte 
olor a gas a su llegada. 
 
Así las cosas, no es posible endilgar la responsabilidad a la Prestadora del Servicio Público 
Domiciliario MONTAGAS cuando la instalación no se realizó por parte de personal adscrito a la 
empresa, por lo cual escapa a la esfera del acción de la misma, pues solo el señor GERSAIN 
BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.),  pudo detectar de manera temprana un fuga de gas, una falla en 
la estufa, una falla en la manguera y demás accesorios, pues estuvo en el momento mismo del 
evento y por ende no podemos descartar que alguna de ellas no fuera la causantes del evento 
desafortunado, por cuanto los demandantes no prueban que dicha situación se haya generado 
por el cilindro, ni tampoco se prueba que otras circunstancias no fueron las causantes del hecho. 
 
Lo que sí es evidente, es que la víctima al momento del evento se encontraba manipulando los 
accesorios; de acuerdo con lo anterior es importante traer a colación lo establecido en la sentencia 
SC2107-2018, Radicación No. 11001-31-03-032-2011-00736-01 del 12 de junio de 2018, con 
ponencia del Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona, la Corte Suprema de Justicia expresa que 
“por el contrario, si la actividad del lesionado resulta determinante en la causa del perjuicio que 
ésta haya sufrido, su proceder, desvirtuará “el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido”, dando paso a exonerar por completo al demandado del deber de 
reparación. En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la obligación 
indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los requisitos de toda causa 
extraña, esto es, “que se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de actividad o de 
control de aquel a quien se le imputa la responsabilidad”3, como causa exclusiva del reclamante 
o de la víctima”. Por lo anterior, es preciso mencionar, que según declaración del señor IMBACHI 
el mismo  no fue quien realizo la conexión y manifiesta que cuando llego al lugar de los hechos 
se percato de un fuerte olor a gas y de que el señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), se 

 
2 Matilda Zavala de González, ob. cit., p. 67. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, Sentencia del 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 



 

encontraba manipulando un cilindro de capacidad de 40 libras, cilindro que inclusive pudo ser el 
causante del evento pues se desconoce la marca y el NIF del mismo, en suma no existe una 
prueba que indique que MONTAGAS sea la responsable.   
 
3. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 
 
Lo anterior se desprende de identificar que en el libelo demandatorio no se acredita la relación 
entre la señora Mariela Ruiz, pues no se evidencia si es cónyuge o compañera permanente, razón 
por la cual y al no probar su calidad dentro del proceso no estaría legitimada para actuar, lo mismo 
ocurre con la señora Yina Gisela Buitrón Zúñiga quien no presenta prueba de su calidad, pues si 
bien es cierto se menciona en el libelo demandatorio que es nuera del señor GERSAIN BURBANO 
BOLAÑOS (Q.E.P.D.), no se ha allegado al expediente prueba de ella haya contraído matrimonio 
con Eiver Yamith Burbano, hijo del señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.), o el soporte 
idóneo que acredite que tenga la calidad de compañera permanente del señor Eiver, por ende, 
no acredita la condición en la que actúa. 
 
Es de resaltar que la legitimación en la causa ha sido considerada como un requisito procesal 
esencial para que el juez pueda analizar la demanda, ya que constituye una condición necesaria 
para establecer la relación jurídico-procesal dentro de la acción. En la clasificación doctrinal de los 
presupuestos procesales, la legitimación en la causa se considera un requisito material y su 
ausencia impide al juez pronunciarse sobre la pretensión y emitir una sentencia de fondo4; Según 
la definición doctrinal de Giuseppe Chiovenda, la legitimación en la causa se considera: “(…) como 
la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación 
activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la 
acción (legitimación pasiva)” 5 Esta definición implica que, al analizar el presente medio de 
defensa, el juez debe determinar quiénes pueden o deben demandar y quiénes pueden o deben 
ser demandados, según las pretensiones y el objeto del proceso. 
 

4. LA INNOMINADA.  
 

Solicito a su Despacho Señora Juez, se declaren de oficio las excepciones de mérito que se 
llegasen a probar dentro del curso del proceso. 
 
Al estar demostradas las anteriores excepciones de mérito, se concluye que mi representada no 
está en la obligación legal de reconocer y pagar a los demandantes ninguna de las sumas de 
dinero indemnizatorias que reclaman. En ese orden de ideas, acceder a cualquiera de las 
pretensiones de la demanda equivaldría a ordenar un pago sin que exista una causa legal que lo 
respalde, generándose así un detrimento económico antijurídico e injustificado para MONTAGAS 
S.A. E.S.P. 

 
 
 

 
4 Corte Constitucional, sentencia C-666 de 1996. M.P José Gregorio Hernández Galindo 
5 Chiovenda G. “Principio de derecho procesal civil”, Tomo I, Madrid: Reus (1922) p. 178 



 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA  
 

La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios MONTAGAS S.A. E.S.P. en todo momento busca el 
bienestar de sus usuarios y por tal motivo realiza el mantenimiento preventivo y correctivo de 
todos y cada uno de los activos de la empresa, en este caso representados en cilindros, los cuales 
son empleados para la prestación del servicio público de gas licuado de petróleo - GLP; no 
obstante, es de vital importancia dar a conocer que en algunas ocasiones se presentan hechos 
desafortunados como el mencionado por los demandantes, ya sea por el mal manejo de los 
cilindros y/o accesorios (como el gasodoméstico, regulador, codo, entre otros), por hechos propios 
y exclusivos del usuario, como por su falta de deber de cuidado. Sin embargo, es importante 
recalcar que la prestación de los servicios públicos puede estar en cabeza de una entidad pública 
o privada, para desarrollar todas aquellas “actividades ordenadas a la generación o captación, 
transformación, transmisión o transporte, distribución, comercialización y provisión masiva de 
aquellos bienes de consumo y servicios de naturaleza homogénea, producibles en masa por 
empresas y mediante un régimen de tarifas, que, en cada etapa de desarrollo económico y social, 
todos los residentes en el país necesitan en forma continua en su lugar de habitación y trabajo 
para disfrutar en éste de libertad e intimidad frente a terceros, vivir en forma digna y saludable y 
adelantar actividades productivas.”6  
 
Así las cosas, el artículo 365 de la Constitución Política consagra que los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que determina la ley, los cuales podrán ser prestados por 
comunidades organizadas por particulares y que, en todo caso, el Estado mantendrá la regulación, 
el control y la vigilancia de dichos servicios. Del mismo modo, el artículo 367 de la Carta Política 
dispone que la ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios y las entidades competentes para fijar las tarifas, igualmente, el 
artículo 369 ibídem indica que la ley determinará los deberes y derechos de los usuarios. No 
obstante, la Constitución Política no define de manera clara el concepto de servicios públicos 
domiciliarios, por ello faculta al legislador para señalar el régimen jurídico de estos; disposición 
que fue acatada por el Congreso de la República al expedir la Ley 142 de 1994, la cual establece 
los lineamientos, estructura y un régimen privado de los servicios públicos domiciliarios.  
 
Ahora bien, es preciso señalar que la noción de servicios públicos domiciliarios a partir de la 
Constitución Política de 1991 se transformó, en relación a lo que se conocía bajo la Constitución 
Política de 1886, donde los servicios públicos domiciliarios dejaron de ser una función pública para 
ser una actividad de servicios. En efecto, “puede afirmarse, en síntesis, que, desde una 
perspectiva instrumental, la Constitución entiende como “servicios públicos” ciertas actividades, 
encaminadas a proporcionar bienes o servicios “públicos” y “privados”, que interesen a todas las 
personas y tienen, por lo tanto, naturaleza homogénea; esas actividades pueden estar a cargo de 
las autoridades o de los particulares, y pueden adelantarse, también, para obtener provecho 
patrimonial, según disponga el legislador.” 7 
 

 
6 PALACIOS, Hugo. La Constitución y la especialización de las funciones de protección a la competencia en materia de servicios 
públicos domiciliarios. Bogotá: [Citado: 10. Diciembre, 2013]. 
7 PALACIOS MEJÍA, Hugo. El derecho de los servicios públicos. Bogotá: Editorial Derecho Vigente. 1999. p.21. 



 

En consecuencia, la Carta Política en sus artículos 333 y en concordancia con el artículo 335, 
dispuso que los servicios públicos domiciliarios se rigen por los principios de libre iniciativa 
empresarial8, competencia y prestación eficiente9, es así como “la Constitución de 1991 se elevó 
el principio de la libre competencia a la categoría de derecho (art. 333). El mismo artículo hace 
mención a los alcances de ese derecho, indicando valores fundamentales que constituyen la base 
de la política de competencia en Colombia: Señala a la empresa como base del desarrollo y permite 
limitar el alcance de la libertad económica cuando las circunstancias de “interés social”, “el 
ambiente” y “el patrimonio nacional” así lo requieran; adicionalmente, los constituyentes se 
ocuparon de las empresas con posición dominante en el mercado, para que por medio de las leyes 
y en ejercicio de sus funciones, las autoridades eviten, controlen y sancionen los abusos.”10  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 333 y 365 de la Constitución 
Política, como regla general, los servicios públicos domiciliarios se prestan en régimen de 
competencia, por consiguiente, el artículo 22 de la Ley 142 de 1994 contempla el principio de 
libertad de empresa, el cual permite que las empresas debidamente constituidas y organizadas 
desarrollen su objeto social, con el fin de garantizar la competencia dentro del mercado, todo ello, 
con la vigilancia y regulación del Estado para dirigir la economía e intervenir en los servicios 
públicos y privados, para racionalizar la economía y mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
sin perjuicio del reconocimiento de la libre iniciativa privada11. Ahora bien, el artículo 15 de la ley 
ibídem faculta a las personas jurídicas de naturaleza privada a prestar los servicios públicos 
domiciliarios a favor de otras personas y de forma masiva, para ofertar aquellos bienes o servicios 
propios del objeto de las empresas prestadoras de un servicio público domiciliario, dentro de los 
cuales se encuentran según el artículo primero de la referida ley, los de acueducto, alcantarillado, 
aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía fija pública básica conmutada y 
la telefonía local móvil en el sector rural. Definiendo así, en su artículo 14 numeral 14.28 al servicio 
público domiciliario de gas combustible, como un “conjunto de actividades ordenadas a la 
distribución de gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes 
volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo 
su conexión y medición. También se aplica esta Ley a las actividades complementarias de 
comercialización desde la producción y transporte de gas por un gasoducto principal, o por otros 
medios, desde el sitio de generación hasta aquel en donde se conecte a una red secundaria”. 
 
Por otra parte, en cuanto a los deberes de los usuarios la Ley 142 de 1994 como el Estatuto 
Nacional del Usuario de Servicios Públicos Domiciliarios12 señala que todo usuario o suscriptor que 
recibe servicios públicos domiciliarios, se encuentra obligado a pagar los servicios suministrados; 
además, deberá utilizar los servicios brindados, únicamente cuando los necesite, evitando el 
desperdicio y el uso desmedido. Así mismo, la Resolución No. 023 de 200813 contempla en su 
artículo 31 las obligaciones que recaen en los usuarios de los servicios, dentro de las cuales se 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia No. C-578 de 08 de junio 2004. Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
9 Corte Constitucional, Sentencia No. C-741 de 2003, Magistrado Ponente Manuel José Cepeda Espinosa. 
10 JARAMILLO, Jorge. El control de la economía: los sectores exceptuados y el caso de los servicios públicos domiciliarios en 
Revista Contexto, Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2013. 
11 Constitución Política, artículos 333 y 334. 
12 Decreto 1842 de 1991. 
13 Reglamento de Distribución y Comercialización Minorista de Gas Licuado de Petróleo. 



encuentran: “(…) 6. No vaciar, vender, abandonar, vandalizar o interferir de cualquier forma 
con el cilindro. (…) 9. Ser responsable por el uso seguro de los cilindros de acuerdo con 
las normas técnicas y de seguridad. 10. Informar a la empresa Comercializadora Minorista o 
Distribuidora hasta 7 días después de recibido el cilindro, cualquier queja respecto del estado del 
mismo. De ello, se puede observar que el señor GERSAIN BURBANO BOLAÑOS (Q.E.P.D.) 
incumple sus deberes como usuario cuando decidió realizar la conexión sin tener el conocimiento 
técnico para su ejecución, y por ende confió y dejo a suertes el resultado, generando una situación 
de riesgo, lo cual, imposibilitó para actuar o prevenir la situación del hecho desafortunado; 
además, no hay certeza de las circunstancias que pudieron ocasionar el hecho dañoso, puesto 
que se encuentran diversas posibilidades por las cuales se pudo generar la onda explosiva, pues 
al permanecer el inmueble sin supervisión en la ejecución de una actividad de riesgo o al 
presentarse otras circunstancias que no pudieron ser previstas, era imposible evitar que se 
ocasionará el evento catastrófico. 

PRUEBAS 

1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: Respecto de las pruebas
aportadas y solicitadas por la parte demandante, serán objeto de debate procesal. En cuanto a
las pruebas testimoniales, me reservo el derecho de contrainterrogar a los testigos.

2. PRUEBAS DE LA DEMANDADA:

DOCUMENTALES 

2.1 Copia de registro PQRS 28454 
2.2 Copia de informe auditoria interna  - registro filmico
2.3 Copia constancia entrega de cilindro  
2.4 Copia petición de solicitud de informe técnico al cuerpo de bomberos  
2.5 Copia de constancia cuerpo de bomberos  
2.6 Copia declaración extra juicio Hernán Bolaños Imbachi  
2.7 Informe técnico estado del cilindro  
2.8 Copia de constancia de no vinculación señor Hernán Bolaños Imbachi

 

INTERROGATORIO DE PARTE • Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte el señor HERNAN
BOLAÑOS IMBACHI, en su calidad de Demandado, a fin de que conteste el cuestionario
que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general,
de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor
BOLAÑOS podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda o en
su contestación.

• Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora
MARIELA RUIZ, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el cuestionario que



se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de 
todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora RUIZ 
podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda 

• Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor EIVER
YAMID BURBANO RUIZ, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el
cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y
en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El
señor BURBANO podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la
demanda.

• Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor
DANNIER YOHAN BURBANO RUIZ, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el
cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y
en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El
señor BURBANO podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la
demanda.

• Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte la señora YINA
GISELA BUITRÓN ZUÑIGA, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el
cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y
en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La
señora BUITRÓN podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la
demanda.

TESTIMONIALES 

Ruego al despacho recibir el testimonio de las siguientes personas que acreditaran los hechos 
contestados en la demanda 

Ricardo Alejandro Rodríguez Benavides, quien funge como Líder de zona y quien al momento de 
los hechos se desempeñaba como auditor interno y puede ser notificada al siguiente 
correo electrónico:  notificacion@montagas.com.co  

Luis David Pantoja, quien funge como jefe de plantas de envasado y quien al momento de 
os hechos se desempeñaba como coordinador de presentación y envasado  y puede ser 
notificado al siguiente correo electrónico:  notificacion@montagas.com.co 

4. ANEXOS:

• Escrito de Llamamiento en Garantía. 
•  Poder General conferido mediante Escritura Pública No. 33 del 20 de enero de 2020 de 

la Notaria Tercera de Pasto.   
• Certificado de Existencia y Representación Legal de MONTAGAS S.A. E.S.P. 



 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante recibirá las notificaciones en el Kilómetro 6 Alto de Daza vía Pasto – Chachagui o 
al correo electrónico notificacion@montagas.com.co 
 
La Suscrita las recibirá en el Kilómetro 6 Alto de Daza vía Pasto – Chachagui o al correo electrónico 
notificacion@montagas.com.co 
 
 
Sírvase Señor Juez, reconocerme personería adjetiva en los términos y para los fines señalados 
en el memorial poder que me fue conferido.  
 
Esperando se resuelva de conformidad, me suscribo  
 
 
Atentamente, 
 
 
NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA 
T.P. 236.416 
APODERADA JUDICIAL  
MONTAGAS S.A. E.S.P. 
 

mailto:notificacion@montagas.com.co
mailto:notificacion@montagas.com.co
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PROCESO O ZONA AUDITADA:             Bolívar (Cauca) 
AUDITADO:  Siniestro Restaurante Asadero Marbu                                    
AUDITOR:                                          Ricardo Rodríguez 
FECHA DE AUDITORIA:      24 de septiembre de 2019 
FECHA DE FINALIZACIÓN:       24 de septiembre de 2019  
 
 
 
OBJETIVO: Realizar verificación del lugar del siniestro y levantamiento del cilindro producto de la 
presunta fuga de GLP. 
 

 
 
El día 24 de septiembre de 2019 en seguimiento a la PQR reclamante Nº 28454 se desplazan a la zona 
el Sr. Fabio Arturo Maigual (Técnico de la SAC) y Ricardo Rodríguez (Auditor Interno) de Montagas S.A 
E.S.P, para realizar verificación de lugar del siniestro e identificar y recopilar información sobre los 
hechos sucedidos. 
 

1. El siniestro se produjo el día 7 de septiembre de 2019 en el sótano del inmueble, y es donde se 
encuentra instalado a la red de gas, 1 cilindro de 100lbs identificado con NIF 092287255060, se 
realiza prueba de fugas en donde se evidencia fuga en la conexión entre la manguera y el 
regulador, el cilindro no presenta fuga Ver imagen 1 

 

 
                             Imagen 1 
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2. En revisión de instalación, materiales y ubicación, se evidencia que el cilindro en sótano, no tiene 
buena ventilación, además los materiales no cumplen con la normativa (concepto técnico SAC). 
Según manifiesta la Sra. Flor de María Burbano dueña del establecimiento comercial, la 
instalación de la red de gas la realizo un tercero que ella mismo habría contratado. 
 

 
 
 

3. El cilindro de 100lbs identificado con NIF 092287255060 fue embalado, transportado en un 
vehículo de la empresa y entregado a los bomberos del Municipio de Bolívar Cauca para su 
custodia y fines pertinentes de investigación. 
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OBSERVACIONES 
 

1. Producto del siniestro, se generó la afectación de la integridad física de 2 personas quienes se 
encuentran recluidas en centro hospitalario. 

2. Se recomienda al usuario realizar nueva instalación de la red de gas de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

 
 
 

 
 
 

______________________________________                                    
Ricardo Rodríguez   
Auditor Interno.      
      
 
 
 
______________________________________                               
Andrés Fernando Camacho Rodríguez  
V.B. Jefe Senior de Planeación, Cumplimiento y Auditoria.  
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*20211600011731*
Para responder, por favor cite esté radicado:

20211600011731
Pasto, febrero  2 de 2021

Señores
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS BOLÍVAR CAUCA
Calle 11 No. 9-37 B/ Libertador 
Bolivar - Cauca

Asunto: Solicitud de informe por siniestro y autorización para verificación de cilindro

Cordial saludo,

Por medio del presente, la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A.
E.S.P. sociedad comercial debidamente constituida, identificada con NIT. 891.202.203 - 9, Representada
Legalmente por EL-LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN,  teniendo en cuenta el evento ocurrido el 07 de
septiembre de 2019 en el establecimiento comercial “Asadero Marbu” ubicado en el municipio de Bolivar
(C) de propiedad de la señora Flor de María Burbano, donde se vio involucrado un cilindro de propiedad
la  empresa  Montagas,  el  cual  se identificado con número de  identificación  de  fábrica NIF.  09-2287-
255060, se permite solicitar muy respetuosamente se dé a conocer si se levantó informe de los hechos
ocurridos donde estén contenidas las posibles causas que originaron los mismos, adicionalmente, en caso
de haberse realizado una investigación por favor informar las conclusiones a las que se llegaron, de igual
manera agradecemos suministra una copia del informe.  
 
Igualmente, solicitamos nos informen fecha y hora de disponibilidad para comisionar un experto para que
realice  las  pruebas  a que haya  lugar  al  cilindro identificado  con Nif.  09-2287-255060,  en sitio  y  en
presencia de ustedes, el cual se encuentra bajo su custodia desde el 24 de septiembre de 2019 por los
hechos antes mencionados.

Lo anterior se requiere teniendo en cuenta que es necesario conocer y analizar las posibles causas que
originaron el evento y adelantar los trámites pertinentes a que haya lugar. 

Quedamos atentos a su respuesta frente a la fecha y hora en la que el trabajador puede dirigirse hasta
sus instalaciones para adelantar el trámite respectivo en presencia de su personal.

Sin otro particular, y agradecida por su atención se suscribe;

NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA
JEFE SÉNIOR JURÍDICA

Proyectó: ESTEFANIA FLOREZ RODRIGUEZ
Aprobó: NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA
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Evento Bolívar Cauca 

Fecha: 24 de Marzo del 2021 

Elaborado por: Luis David Pantoja 

Cargo y/o Proceso: Coordinador de Presentación y Envasado  

Entregado a:  Bolívar Alberto Ortiz Malís 

Cargo y/o Proceso: Gerente de Operaciones. 

 

OBJETIVO 

Realizar análisis de  PQR proveniente del municipio de Bolívar  Cauca 

 

1. TEMA UNO 

Se realizar la respectiva revisión del cilindro, en compañía de  Carlos Ortiz Muños  

comandante de Bomberos del Municipio de  Bolívar Cauca. 

   

Los datos correspondientes se describen a continuación: 

 

Características físicas del cilindro 

 

Base: Buen estado. 

Cuello: Buen estado. 

Válvula: Buen estado. 

Cuerpo: Buen estado. 

Soldaduras: Buen estado. 

Brida: Buen estado. 

Capacidad: 100 lb 

Tara: 31.3 

Nif: 09-2287-255060 

 

Dirección de procedencia: Municipio de Bolívar Cauca. 

Cliente: Asadero Marbu 

Fecha de reporte del Evento: 07 de Septiembre del 2019 

 

Se realiza el respectivo análisis de trazabilidad del cilindro identificado con Nif No. 09-2287-

255060 y se identifica que el último movimiento del cilindro fue el 01/06/2018 quien 

realiza la venta Dolly Margoth Narvaez. 
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2. TEMA DOS 

Una vez identificado el cilindro se procede a realizar la inspección y validación del 
mismo con prueba de agua jabonosa, con el fin de identificar posibles fugas en el 
cilindro.  

 
Según versión del Cabo Juan Carlos Almeida Pinta, manifiesta que en el evento se 

mitigo el fuego cerrando la válvula de otro cilindro y marca diferente al mencionado en 
este informe. 

 

 

3. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
1. En la  revisión se evidencia que el cilindro se encuentra en buen estado respecto a 

sus partes, realizando el respetivo proceso de revisión de fugas con agua jabonosa 

el cual NO presenta fuga por ninguna de sus partes.  
2. Se realiza revisión detallada  de  la válvula con respecto al funcionamiento, Estado 

de la boquilla, válvula de alivio, remache,  y NO se encuentra inconformidad alguna 

3.   Se evidencia que el cilindro no estuvo expuesto al fuego, ya que en la revisión no 
se encuentra ninguna secuela de que sufrió deterioro a causa del evento. 

4. Se realiza una revisión detallada de las costuras del cilindro y el fondo y NO se 

encuentra ningún deterioro del el mismo.  
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4. REGISTRO FOTOGRÁFICO  
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5. REGISTRO EN VIDEO 

 

WhatsApp Video 2021-03-24 at 10.22.27 AM (1).mp4
 

WhatsApp Video 2021-03-24 at 10.22.27 AM.mp4
 

 

 

LUIS DAVID PANTOJA
COORDINADOR DE PRESENTACIÓN Y ENVASADO
MONTAGAS S.A. E.SP.
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20211600011991
Pasto, febrero 26 de 2021

EL GERENTE GENERAL DE
MONTAGAS S.A E.S.P

NIT 891.202.203-9

CERTIFICA

Que  una  vez  verificados  nuestros  sistemas,  el  señor  HERNAN BOLAÑOS, no  cuenta  con
registros de pertenecer o haber pertenecido a la nómina de la empresa, como tampoco cuenta
con información relacionada con la suscripción de contratos civiles comerciales de transporte
especializado o de expendios y puntos de venta.

Por lo anterior cabe recalcar que el señor BOLAÑOS no tiene vínculos laborales, comerciales o
civiles con MONTAGAS S.A. E.S.P.

Este certificado se expide a solicitud del interesado a los 04 días del mes de febrero de 2021.

EL-LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN
GERENTE GENERAL

Proyectó: ESTEFANIA FLOREZ RODRIGUEZ
Revisó: MARTHA RODRIGUEZ – GERENTE DE TALENTO HUMANO

NANCY JANETH MAIGUAL – JEFE SÉNIOR JURÍDICA
GUILLERMO ROSERO – JEFE DE EXPENDIOS Y PUNTOS DE VENTA

*FIRMA_
QR*

DocuSign Envelope ID: D6C8DEDC-125C-400E-AAED-8A6703362CE5



 

 
 
 

LA GERENTE DE TALENTO HUMANO 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 
 
Que HERNAN BOLAÑOS no estuvo, ni se encuentra actualmente vinculado con la 
empresa MONTAGAS S.A E.S.P identificada con NIT 891.202.203-9. 
 
Adjunto pantallazo de la búsqueda en nuestro sistema.  
 

 
 
Este certificado se expide a solicitud del interesado a los 25 días del mes de febrero de 
2021. 
 
 
 

 
 
 

MARTHA LUCIA RODRIGUEZ CASAS 
GERENTE DE TALENTO HUMANO 

 

Proyectó: Lizeth Botina- Profesional de Nómina 

 

 

DocuSign Envelope ID: D6C8DEDC-125C-400E-AAED-8A6703362CE5
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

Fecha expedición: 2024/02/06 - 12:20:54 **** Recibo No. H000030898 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240206-0066
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN cKfeeFVk89

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S
P

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891202203-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 13132

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 28 DE 1983

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 156,496,532,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KILOMETRO 6 ALTOS DE DAZA VIA AL NORTE, PASTO, NARIÑO
COLOMBIA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7244344

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : notificacion@montagas.com.co

SITIO WEB : www.montagas.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KILOMETRO 6 ALTOS DE DAZA VIA AL NORTE, PASTO, NARIÑO
COLOMBIA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELÉFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRÓNICO : notificacion@montagas.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : notificacion@montagas.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS
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OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 751 DEL 16 DE MARZO DE 1983 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO

DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 82 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 16 DE MARZO DE 1983, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

MONTAGAS LIMITADA .

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) MONTAGAS LIMITADA

2) MONTAGAS S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

Actual.) MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5305 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6673 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE FEBRERO DE 1997, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE MONTAGAS LIMITADA POR

MONTAGAS S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS  

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4659 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2000 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9068 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2000, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE MONTAGAS S.A.

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS POR MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

MONTAGAS S A E S P

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5305 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6673 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE FEBRERO DE 1997, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDADES

COMERCIALES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-5305 19961106 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-6673 19970219

EP-903 19970214 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-6674 19970219

EP-4510 20001025 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-8998 20001025

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-1749 20050614 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-3002 20060302

DOC.PRIV. 20080801 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 PASTO RM09-5278 20080903

EP-4446 20080825 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-5279 20080903

EP-6173 20081125 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-5468 20081125

DOC.PRIV. 20110722 ACTAS JUNTA DIRECTIVA  PASTO RM09-8137 20110725
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EP-1737 20150420 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-12626 20150508

EP-2734 20150609 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-12814 20150611

EP-1346 20200428 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO

DEPASTO

 PASTO RM09-21347 20200511

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. A) LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE DISTRIBUCION DE GAS

COMBUSTIBLE Y EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LA PRESTACION DE DICHO

SERVICIO. B) LA COMPRA O ADQUISICION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, ENVASE, DISTRIBUCION Y VENTA

DE GASES DEL PETROLEO EN TODAS SUS FORMAS Y LA CONSTRUCCION DE INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.

C) LA PRESTACION DEL SERVICIO DE REVISION Y REPARACION DE LOS ELEMENTOS, ARTEFACTOS DESTINADOS

AL USO DE LOS GASES DEL PETROLEO. D) COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACION DE ARTEFACTOS A GAS. E)

COMPRAR Y ADMINISTRAR Y TOMAR EN ARRIENDO Y CONSTRUIR PLANTAS ENVASADORAS PARA LA DISTRIBUCION

DE COMBUSTIBLES Y GASES DEL PETROLEO.F) DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO. G) LA INVERSION EN TODO

TIPO DE BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, QUE LE GENEREN RENTAS A LA SOCIEDAD A TRAVES DE REDITOS,

INTERESES, DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES, UTILIDADES, ARRENDAMIENTOS O VALORIZACION. H) FORMAR

PARTE COMO FUN DADOR O A CUALQUIER OTRO TITULO DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE DEDIQUEN A LOS MISMOS

NEGOCIOS O A AQUELLOS QUE COMPRENDAN ACTIVIDADES AUXILIARES O COMPLEMENTARIAS O QUE FACILITEN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS PROPIAS; FUSIONARSE O INCORPORARSE EN CUALQUIER FORMA CON OTRAS O EN OTRAS

COMPANIAS QUE SE DEDIQUEN A NEGOCIOS O ACTIVIDADES DE INDOLE SEMEJANTE O TRANSFORMARSE EN OTRA

DISTINTA, I) PERCIBIR Y ADMINISTRAR SUBSIDIOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY 142 DE 1994 SUS DECRETOS

REGLAMENTARIOS Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, EN GENERAL LA

SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDAD LICITA QUE FUERE NECESARIA O CONVENIENTE PARA

LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD. PARA LA CABAL REALIZACION DE SU OBJETO PODRA ADQUIRIR, GRAVAR,

LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO TODA CLASE DE

BIENES CORPORALES O INCORPORALES, MUEBLES O INMUEBLES Y ENAJENAR SUS BIENES PROPIOS CUANDO POR

RAZON DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSENJABLE HACERLO; CONSTITUIR PRENDAS O HIPOTECAS

SOBRE SUS ACTIVOS O INMUEBLES PARA SEGURIDAD DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES, TOMAR Y DAR DINERO EN

MUTUO, EMITIR BONOS Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN ADQUIRIR

LOS FONDOS Y OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, SUSCRIBIR CONTRATOS

DE MANDATO O DE PRESACION DE SERVICIOS TENDIENTES A OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS CON QUE

CUENTA PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL Y EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS

LOS CONTRATOS, SEAN DE CARACTER CIVIL O MERCANTIL, QUE GUARDEN RELACION CON EL OBJETO SOCIAL

EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTICULO,Y TODOS LOS DEMAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS

DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR LA COMPANIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CAPITAL SUSCRITO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CAPITAL PAGADO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 53 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22236 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES CARDENAS SANTAMARIA JORGE HERNAN CC 79,149,341

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL NAVARRETE HERNANDEZ NELSON RICARDO CC 19,460,062

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21326 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES CHAVES CAICEDO MESIAS RAFAEL CC 12,969,968

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 53 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22236 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES GARCIA HERNANDEZ MAURICIO CC 79,116,887

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE ARIZA ARGUELLES DONALDO CESAR CC 79,485,088

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE CHAVES CAICEDO ANA ESTHER CC 30,715,325

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 126 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2014 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12037 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2014,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SAFA HUSEIN EL LAYTHY BARAKAT CC 79,681,414

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES
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POR ACTA NÚMERO 160 DEL 24 DE AGOSTO DE 2017 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16787 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE OCTUBRE DE 2017,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE CABRERA SANCHEZ GLADIS AMANDA CC 59,813,355

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE. EL GERENTE PODRÁ EJECUTAR Y CELEBRAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS ESTIPULADOS EN EL OBJETO SOCIAL, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE QUINIENTOS (500) SALARIOS

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE CONTRAER LA OBLIGACIÓN Y CONTRATOS COMERCIALES

DE VENTA DE GAS COMBUSTIBLE CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES

MENSUALES VIGENTES. ESTE LÍMITE NO SE APLICARÁ PARA LAS COMPRAS DE GAS NI PARA LA CONTRATACIÓN

DEL TRANSPORTE DEL GAS.

CERTIFICA - PODERES

QUE POR ESRITURA N.33 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO NOTARIAL DE PASTO DEL VEINTE (20) DE

ENERO DE 2020, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE FEBRERO DEL 2020 BAJO EL NUMERO 472

DEL LIBRO V, SE REGISTRO EL SIGUEINTE PODER EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: COMPARECIERON LA EMPRESA

DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A. E.S.P. SOCIEDAD COMERCIAL DEBIDAMENTE

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 751 DE 16 DE MARZO DE 1983 DE LA NOTARIA SEGUNDA

DE PASTO, CON MATRÍCULA MERCANTIL NÚMERO 13132 DEL 28 DE MARZO DE 1983, CON DOMICILIO EN PASTO,

IDENTIFICADA CON NIT: 891.202.203-9, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL- LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN,

MAYOR DE EDAD Y VECINO DE PASTO (NARIÑO), IDENTIFICADO-CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N&DEG;

79.681.414 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, SEGÚN ACTA DE JUNTA DIRECTIVA N&DEG; 126 DEL 17 DE OCTUBRE DEL

2014 INSCRITA ANTE CÁMARA DE COMERCIO EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2014 N&DEG; 12037 DEL LIBRO IX,

QUIEN MANIFESTÓ, QUE CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA NANCY JANETH

MAIGUAL LUNA, MUJER, COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD E IDENTIFICADA CON

CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.085.247.456 DE PASTO., ESTADO CIVIL CASADA, PARA QUE OBRE EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE MONTAGAS S,A.E.S.P, COMO APODERADA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CON LAS MÁS

AMPLIAS FACULTADES LEGALES Y EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS: PRIMERO.- PARA QUE REPRESENTE A

MONTAGAS S.A.E.S.P. ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LAS RAMAS EJECUTIVA,

LEGISLATIVA O JURISDICCIONAL, O ANTE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD EN RELACIÓN CON PROCESOS,

ACTUACIONES, ACTOS, DILIGENCIAS O GESTIONES EN QUE LA COMPAÑÍA TENGA INTERÉS DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, BIEN SEA COMO DEMANDANTE, DEMANDADO, COADYUVANTE O TERCERO INTERVINIENTE DE

CUALQUIERA DE LAS PARTES, SEA PARA INICIAR O SEGUIR TALES PROCESOS, ACTUACIONES, ACTOS,

DILIGENCIAS O GESTIONES. SEGUNDO.- PARA QUE RECIBA NOTIFICACIONES DE PROVIDENCIAS Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS, SOLICITE MEDIDAS CAUTELARES EXTRAPROCESALES, PRUEBAS EXTRAPROCESALES Y DEMÁS

ACTOS PREPARATORIOS DEL PROCESO, ADELANTAR TODO EL TRÁMITE DE ÉSTE, SOLICITAR MEDIDAS

CAUTELARES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR LAS ACTUACIONES POSTERIORES QUE SEAN CONSECUENCIA DE

LA SENTENCIA Y SE CUMPLAN EN EL MISMO EXPEDIENTE Y COBRAR EJECUTIVAMENTE LAS CONDENAS IMPUESTAS

EN AQUELLA. TERCERO PARA FORMULAR TODAS LAS PRETENSIONES QUE ESTIME CONVENIENTE PARA BENEFICIO

DEL PODERDANTE, PRESTAR JURAMENTO ESTIMATORIO Y CONFESAR ESPONTÁNEAMENTE. PARA RECONVENIR Y

REPRESENTAR AL PODERDANTE EN TODO LO RELACIONADO CON LA RECONVENCIÓN Y LA INTERVENCIÓN DE OTRAS

PARTES O DE TERCEROS, CUARTO.- PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD, TRANSIGIENDO LOS PLEITOS,

DUDAS O DIFERENCIAS QUE OCURRAN O PUDIERAN OCURRIR EN RELACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

LA MISMA. QUINTO PARA QUE OTORGUE O REVOQUE PODERES ESPECIALES O GENERALES, SEAN EN MATERIA

CIVIL, PENAL, LABORAL, ADMINISTRATIVA O CUALQUIERA OTRA Y DELEGUE TOTAL O PARCIALMENTE ESTE

MANDATO Y REVOQUE DELEGACIONES. PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER Y/O

REVOQUE SUSTITUCIONES DEL MISMO. EL PRESENTE PODER GENERAL SE CONFIERE CON LAS ATRIBUCIONES Y

LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 77 DEL CÓDIGO GENERAL DL PROCESO.

CERTIFICA
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REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21327 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

FIRMA

PWC CONTADORES Y AUDITORES

SAS

NIT 900943048-4

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24291 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE

SEPTIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL GALVIS CORTES LAURA YURANY CC 1,019,111,351 270676-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 DE FIRMA PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26909 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

08 DE NOVIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SUAREZ VASQUEZ CINDY CATALINA CC 1,073,235,177 297324-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS S A E S P EL ESPINO

MATRICULA : 127781

FECHA DE MATRICULA : 20091207

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : KILOMETRO 15 VIA ESPINO - GUACHUCAL, SAPUYES, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52720 - SAPUYES

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,007,938,043

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP LA UNION

MATRICULA : 130836

FECHA DE MATRICULA : 20100615

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : KILOMETRO 5 CALLE 32 VEREDA BUENOS AIRES LA UNION, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52399 - LA UNION

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y

Página 6/8



CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

Fecha expedición: 2024/02/06 - 12:20:55 **** Recibo No. H000030898 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240206-0066
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN cKfeeFVk89

PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 69,881,662

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS

MATRICULA : 13133

FECHA DE MATRICULA : 19830328

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : KILOMETRO 6 ALTOS DE DAZA VIA AL NORTE,PASTO, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 126,860,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP SAC PASTO

MATRICULA : 194676

FECHA DE MATRICULA : 20191022

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CRA 25 NO. 15-29 - 15 79 LOCAL 201 BRR CENTRO

BARRIO : Centro

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 227,537,013

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $227,139,683,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4661

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación cKfeeFVk89 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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